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Nombramiento  de  funcionaria  interina  en  una  plaza  de  Auxil iar
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Administrativo del Área de Deportes en el CD La Venta

- Badolatosa

Aprobación definitiva del presupuesto general del ejercicio 2026

- Bollullos de la Mitación

Aprobación inicial  del  reglamento para la  implantación,  organización y
regulación del sistema de teletrabajo

- Brenes

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la creación de una bolsa de trabajo para el nombramiento como funcionario
interino en la categoría de Archivero-Bibliotecario

- El Castillo de las Guardas

 Aprobación inicial  del  expediente de modificación presupuestaria núm.
455/2026 mediante transferencia de crédito

- Dos Hermanas

 Aprobación inicial  del  expediente de modificación presupuestaria núm.
12/2026 mediante crédito extraordinario

Extracto núm. 209724 de las bases de la convocatoria de subvenciones por la
Concejalía de Educación para las asociaciones de familias del alumnado, en
materia de actividades e inversiones para los centros educativos 2026 (BDNS
código 900726)

- Espartinas

Aprobación inicial del presupuesto general del ejercicio 2026

 Aprobación del plan económico-financiero del periodo 2026/2027

- Isla Mayor

Modificación de la fecha de comienzo de las pruebas de la convocatoria
para la provisión,  en turno libre,  de una plaza de Animador Sociocultural,
vacante en la plantilla de personal laboral (OEP 2022)

- Lantejuela
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Delegación de competencias para la celebración de matrimonio civil

- Mairena del Alcor

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria núm. 1-
2026-TC mediante transferencia de crédito

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria núm. 1-
2026-SC mediante suplemento de crédito

- Marchena

Bases de la convocatoria del  proceso de selección para la contratación
laboral temporal en la categoría de Oficial 1.ª Electricidad, mediante oferta
genérica al SAE

- Montellano

Aprobación inicial de la modificación del reglamento de la Agrupación local
de bomberos voluntarios

- Olivares

 Aprobación inicial  del  expediente de modificación presupuestaria núm.
2026/CEX_01/000001 mediante transferencia de crédito

- La Puebla de Cazalla

Extracto núm. 210042 de las bases y de la convocatoria de subvenciones a
asociaciones 2026 (BDNS código 901518)

- La Rinconada

Bases de la convocatoria de ayudas en especie «Bono de comercio joven»
para incentivar las compras entre los jóvenes del municipio

- Tocina

Delegación de competencias para la celebración de matrimonio civil

- Tomares

Delegación de competencias para la celebración de matrimonio civil

- Villaverde del Rio
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-de-la-convocatoria-de-ayudas-en-especie-Bono-de-comercio-joven-para-incentivar-las-compras-entre-los-jovenes-del-municipio/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Delegacion-de-competencias-para-la-celebracion-de-matrimonio-civil-00171/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Delegacion-de-competencias-para-la-celebracion-de-matrimonio-civil-00170/


Aprobación definitiva de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la
utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local de
las instalaciones de transporte de energía eléctrica

Aprobación definitiva de la ordenanza reguladora de los precios públicos por
la prestación del servicio de ayuda a domicilio

Otras Entidades Locales

- Agrupación Intermunicipal de Aguas de Aguadulce-Pedrera

Aprobación definitiva del presupuesto general del ejercicio 2026

Administración Electoral

Juntas Electorales de Zona

- Junta Electoral de Zona de Carmona

Modificación de los espacios para la colocación de propaganda y de los
lugares públicos para la celebración de actos electorales
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-de-la-ordenanza-fiscal-reguladora-de-la-tasa-por-la-utilizacion-privativa-o-aprovechamiento-especial-del-dominio-publico-local-de-las-instalaciones-de-transporte-de-energia-elect-00003/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-de-la-ordenanza-fiscal-reguladora-de-la-tasa-por-la-utilizacion-privativa-o-aprovechamiento-especial-del-dominio-publico-local-de-las-instalaciones-de-transporte-de-energia-elect-00003/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-de-la-ordenanza-fiscal-reguladora-de-la-tasa-por-la-utilizacion-privativa-o-aprovechamiento-especial-del-dominio-publico-local-de-las-instalaciones-de-transporte-de-energia-elect-00003/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-de-la-ordenanza-reguladora-de-los-precios-publicos-por-la-prestacion-del-servicio-de-ayuda-a-domicilio/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-de-la-ordenanza-reguladora-de-los-precios-publicos-por-la-prestacion-del-servicio-de-ayuda-a-domicilio/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-presupuesto-general-del-ejercicio-2026-00055/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Modificacion-de-los-espacios-para-la-colocacion-de-propaganda-y-de-los-lugares-publicos-para-la-celebracion-de-actos-electorales/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Modificacion-de-los-espacios-para-la-colocacion-de-propaganda-y-de-los-lugares-publicos-para-la-celebracion-de-actos-electorales/


DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA
————

Área de Cohesión Social e Igualdad
Extracto núm. 209888 de la resolución 2352/2026, de 16 de abril, de la Diputada del Área de Cohesión Social e Igualdad, por la que 

se aprueba la convocatoria del IV Premio Provincial de Ensayo «Guiomar»

BDNS (Identif.): 901141.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/901141

Primero. Participantes:
Podrán participar a este certamen, en régimen de concurrencia competitiva, las personas físicas mayores de edad a título 

individual empadronadas en un municipio de la provincia de Sevilla.
Segundo. Objeto:
El propósito de esta convocatoria es fomentar el estudio y conocimiento sobre la igualdad entre hombres y mujeres.
Tercero. Bases reguladoras:
La presente convocatoria se regirá por las Bases Reguladoras, cuyo texto íntegro está publicado en el «Boletín Oficial» de la 

provincia de Sevilla número 52, de 17 de marzo de 2026.
Cuarto. Cuantía:
La cuantía total de los premios asciende a 10.000,00€ con cargo a la aplicación presupuestaria 1130.231.06/480.02, del ejercicio 

corriente.
El importe de los premios se distribuye de la siguiente forma:
—	 Primer premio: 4.000,00 €
—	 Segundo premio: 3.500,00 €
—	 Tercer premio: 2.500,00 €
A estas cantidades se les aplicará las retenciones previstas en la legislación tributaria.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de admisión de los ensayos será de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de 

esta convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla. Asimismo, se publicará en el Portal de Transparencia y en el tablón 
electrónico de edictos de la Diputación provincial de Sevilla.

Los ensayos deberán tener una extensión no inferior a 40 ni superior a 50 páginas DIN A-4, a espacio y medio y letra Times 
New Roman o similar, de doce puntos.

El texto será presentado en pdf, en él no podrá constar la identidad del autor/a, ni ninguna referencia a datos de los que pueda 
deducirse claramente la autoría.

Las solicitudes de participación se formalizarán según el modelo de Anexo I y se presentarán acompañadas del ensayo por los 
medios a los que hace referencia el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Común de las Administraciones 
Públicas. En el caso de que se presenten de forma presencial, el trabajo se presentará en soporte impreso y en soporte electrónico 
mediante memoria USB.

Sexto: Otros datos:
Los premios serán fallados por un Jurado cuya composición se especifica en las bases y del fallo levantará acta el/la Secretario/a, 

aprobándose por resolución del/la Diputado/a del Área de Cohesión Social e Igualdad.
Los trabajos premiados quedarán en propiedad de la Diputación de Sevilla y se cederán en exclusiva los derechos de explotación 

a la entidad provincial, de conformidad con la legislación de propiedad intelectual vigente.

Sevilla a 16 de abril de 2026.—La Diputada-Delegada del Área de Cohesión Social e Igualdad, María Encarnación Fuentes 
Herrera.

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
5 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
88

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
08

00
01

N
º 

80
 -

 m
ar

te
s 

28
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

26



DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA
————

Área de Cohesión Social e Igualdad
Extracto núm. 209881 de la resolución 2354/2026, de 16 de abril, de la Diputada del Área de Cohesión Social e Igualdad, por la que se 

aprueba la convocatoria pública de subvenciones destinadas a la promoción de la igualdad entre mujeres y hombres, atención 
a la diversidad sexual y de género, y contra las violencias machistas en entidades locales menores de 20.000 habitantes 2026 
de la provincia de Sevilla. Línea 4.

BDNS (Identif.): 901102.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/901102

Primero. Beneficiarios:
Ayuntamientos con población inferior a 20.000 habitantes y entidades locales autónomas de la provincia de Sevilla.
Segundo. Objeto:
Línea 4: Promoción de la Igualdad entre mujeres y hombres, atención a la diversidad sexual y de género, y contra las violencias 

machistas en Entidades locales menores de 20.000 habitantes de la provincia de Sevilla 2026.
El objeto de esta línea de subvenciones es la colaboración con las Entidades Locales menores de 20.000 habitantes de la 

provincia de Sevilla a través de la concesión de ayudas económicas para el desarrollo de actuaciones dirigidas a promover la igualdad 
entre mujeres y hombres, atención a la diversidad sexual y de género, y contra las violencias machistas.

El proyecto objeto de la subvención podrá abarcar acciones enmarcadas en cualquiera de las siguientes áreas de intervención:
1.—Promoción de la igualdad entre mujeres y hombres.
2.—Sensibilización y formación en atención a la diversidad sexual y de género
3.—Prevención y sensibilización contra las violencias machistas.
No se establece un número máximo de acciones a desarrollar por áreas de intervención.
No se establece obligatoriedad de presentar acciones en las tres áreas intervención.
Tercero. Bases reguladoras:
La presente convocatoria se regirá por las Bases Reguladoras Tipo para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva del Área de Cohesión Social e Igualdad y el Cuadro Resumen de la línea 4, cuyo texto íntegro está publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Sevilla número 45, de 6 de marzo de 2026.

Cuarto. Cuantía:
La cuantía máxima para financiar esta línea de subvención es de 410.000,00 euros. La cuantía máxima por entidad local será 

de 5.000,00 euros.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto 

de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.
Sexto: Otros datos:
El pago de la subvención se realizará anticipadamente tras la aprobación de la resolución de concesión definitiva.
El plazo de ejecución dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables será desde el 1 de julio del año de la 

convocatoria hasta el 30 de junio del año siguiente en el que se realice la convocatoria.

Sevilla a 16 de abril de 2026.—La Diputada-Delegada del Área de Cohesión Social e Igualdad, María Encarnación Fuentes 
Herrera.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA
————

Área de Cohesión Social e Igualdad
Extracto núm. 209938 de la resolución 2355/2026, de 16 de abril, de la Diputada del Área de Cohesión Social e Igualdad, por la que 

se aprueba la convocatoria pública de subvenciones para la inclusión social de territorios o colectivos en riesgo de exclusión 
destinada a entidades locales de la provincia de Sevilla menores de 20.000 habitantes 2026. Línea 5.

BDNS (Identif.): 901051.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/901051

Primero. Beneficiarios:
Ayuntamientos con población inferior a 20.000 habitantes y entidades locales autónomas de la provincia de Sevilla.
Segundo. Objeto:
Línea 5: Inclusión Social de Territorios o Colectivos en riesgo de exclusión destinada a Entidades Locales de la Provincia de 

Sevilla menores de 20.000 habitantes 2025.
El objeto de esta línea es colaborar con las entidades locales de la provincia de Sevilla menores de 20.000 habitantes, a través 

de la concesión de subvenciones en concurrencia competitiva para la puesta en marcha de proyectos y actividades encaminadas a la 
promoción integral de determinados territorios y colectivos con necesidades de inclusión social, así como a la prevención y eliminación 
de las causas que conducen a su exclusión.

Tercero. Bases reguladoras:
La presente convocatoria se regirá por las Bases Reguladoras Tipo para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva del Área de Cohesión Social e Igualdad y el Cuadro Resumen de la línea 5, cuyo texto íntegro está publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Sevilla número 45, de 6 de marzo de 2026.

Cuarto. Cuantía:
La cuantía máxima para financiar esta línea de subvención es de 402.000,00 euros.
La cuantía máxima de la subvención para cada entidad local es de 13.000,00 euros, estando cofinanciada con la aportación de 

fondos propios de la entidad local beneficiaria, dependiendo del número de habitantes de la misma.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto 

de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.
Sexto: Otros datos:
El pago de la subvención se realizará anticipadamente tras la aprobación de la resolución de concesión definitiva.
El plazo de ejecución dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables será de doce meses a contar desde la 

fecha de pago de la subvención.

Sevilla a 16 de abril de 2026.—La Diputada-Delegada del Área de Cohesión Social e Igualdad, María Encarnación Fuentes 
Herrera.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA
————

Área de Cohesión Social e Igualdad
Extracto núm. 209948 de la resolución 2351/2026, de 16 de abril, de la Diputada del Área de Cohesión Social e Igualdad, por la que 

se aprueba la convocatoria pública de subvenciones destinadas a la promoción del desarrollo personal y la integración social 
de personas con discapacidad intelectual en entidades locales de la provincia de Sevilla menores de 20.000 habitantes 2026. 
Línea 6.

BDNS (Identif.): 901079.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/901079

Primero. Beneficiarios:
Ayuntamientos con población inferior a 20.000 habitantes y entidades locales autónomas de la provincia de Sevilla.
Segundo. Objeto:
Línea 6: Promoción del Desarrollo Personal y la Integración Social de Personas con Discapacidad Intelectual en Entidades 

Locales de la Provincia de Sevilla menores de 20.000 habitantes 2026.
El desarrollo personal y la integración social de personas con discapacidad intelectual mediante la adquisición de conocimientos 

y habilidades que las doten de la mayor autonomía posible, en dependencias de entidades locales menores de 20.000 habitantes de la 
Provincia de Sevilla.

El objeto es la colaboración con las entidades locales menores de 20.000 habitantes a través de la concesión de subvenciones 
destinadas a cubrir los gastos de transporte y manutención de las personas participantes en el programa, propuestas por los Servicios 
Sociales Comunitarios de las entidades locales participantes.

Tercero. Bases reguladoras:
La presente convocatoria se regirá por las Bases Reguladoras Tipo para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva del Área de Cohesión Social e Igualdad y el Cuadro Resumen de la línea 6, cuyo texto íntegro está publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Sevilla número 45, de 6 de marzo de 2026.

Cuarto. Cuantía:
La cuantía máxima para financiar esta línea de subvención es de 350.000,00 euros.
La cuantía máxima de la subvención será de 250,00 euros por persona participante y mes, durante un periodo máximo de 12 

meses.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto 

de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.
Sexto. Otros datos:
El pago de la subvención se realizará anticipadamente tras la aprobación de la resolución de concesión definitiva.
El plazo de ejecución del programa será del 16 de marzo de 2027 al 15 de marzo de 2028.

Sevilla a 16 de abril de 2026.—La Diputada-Delegada del Área de Cohesión Social e Igualdad, María Encarnación Fuentes 
Herrera.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA
————

Área de Cohesión Social e Igualdad
Extracto núm. 209873 de la resolución 2500/2026, de 21 de abril, de la Diputada del Área de Cohesión Social e Igualdad, por la que se 

aprueba la convocatoria pública de subvenciones destinadas a la promoción de la autonomía personal y envejecimiento activo 
en entidades locales de la provincia de Sevilla menores de 20.000 habitantes 2026. Línea 7.

BDNS (Identif.): 901092.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/901092

Primero. Beneficiarios:
Ayuntamientos con población inferior a 20.000 habitantes y entidades locales autónomas de la provincia de Sevilla.
Segundo. Objeto:
Línea 7: Promoción de la Autonomía Personal y Envejecimiento Activo en Entidades Locales de la Provincia de Sevilla 

menores de 20.000 habitantes 2026.
El objeto es colaborar con las Entidades Locales de la provincia de Sevilla, menores de 20.000 habitantes, a través de la 

concesión de subvención para la puesta en marcha de proyectos y actividades que se dirijan al logro de los siguientes objetivos:
1.1.—Promoción del envejecimiento activo y estilos de vida saludables para personas mayores
1.2.—Formación y apoyo de las redes del cuidado informal
1.3.—Proyectos de atención a mayores contra la Soledad No Deseada
Tercero. Bases reguladoras:
La presente convocatoria se regirá por las Bases Reguladoras Tipo para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva del Área de Cohesión Social e Igualdad y el Cuadro Resumen de la línea 7, cuyo texto íntegro está publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Sevilla número 45, de 6 de marzo de 2026.

Cuarto. Cuantía:
La cuantía máxima para financiar esta línea de subvención es de 504.000,00 euros.
La cuantía máxima de la subvención será de 6.000,00 euros por entidad local. Esta cuantía máxima, podrá solicitarse para un 

sólo eje o distribuirse entre varios de los ejes.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto 

de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.
Sexto. Otros datos:
El pago de la subvención se realizará anticipadamente tras la aprobación de la resolución de concesión definitiva.
El plazo de ejecución dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables será de doce meses a contar desde la 

fecha de pago de la subvención.

Sevilla a 21 de abril de 2026.—La Diputada-Delegada del Área de Cohesión Social e Igualdad, María Encarnación Fuentes 
Herrera.
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PRESUPUESTO GENERAL - EJERCICIO 2026 

De conformidad con lo establecido en los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora 

de las Bases de Régimen Local y con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el 

artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, y una vez expuesto al público en el 

“Boletín Oficial” de la Provincia núm. 62, de 31 de marzo de 2026, el acuerdo de aprobación 

inicial del Presupuesto General para 2026 adoptado por el Pleno, con fecha 26 de marzo de 

2026, sin que se hayan producido reclamaciones, queda aprobado definitivamente el 

Presupuesto General para 2026, haciéndose público el siguiente resumen: 

 
 

I N G R E S O S 

CAPÍTULOS- DENOMINACIÓN- E U R O S 

A).OPERACIONES CORRIENTES 

1. Impuestos directos .......................................858.031,37 € 
2. Impuestos indirectos ....................................  33.352,28 € 
3. Tasas y otros ingresos ................................. 636.223,45 € 
4. Transferencias corrientes ......................... 1.378.367,35 € 
5. Ingresos patrimoniales ..............................     48.538,84 € 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS …....2.954.513,29 € 

G A S T O S 

CAPÍTULOS  DENOMINACIÓN     E U R O S 

A).OPERACIONES CORRIENTES 

1.  Gastos de personal ........ .................................1.489.394,79 € 
2.  Gastos en bienes corrientes y servicios.…..… 1.172.225,14 € 
3.  Gastos financieros ..........................................         3.500,00 € 
4.  Transferencias corrientes ...............................     237.181,69 € 
5.  Fondo de Contigencia y otros imprevistos…..     7.000,00 € 

B).OPERACIONES DE CAPITAL 

             6.               Inversiones reales .............................................     45.211,67 € 

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS ..........................................  2.954.513,29 € 

 

Código Seguro De Verificación th/a1BPhJ4N/MaOAPJxZvA== Estado Fecha y hora
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Observaciones Página 1/4
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PREVISIÓN DE INGRESOS Y GASTOS DE LA SOCIEDAD MUNICIPAL “BADO-
INTEGRA, S.L.U.” 

9. Previsión de ingresos ......................................... 214.095,25 euros 
10. Previsión de gastos ............................................ 214.095,25 euros 

 

PREVISIÓN DE INGRESOS Y GASTOS DE LA SOCIEDAD MUNICIPAL “BACOEM, 
S.L.U.” 

9. Previsión de ingresos ...........................................9.664,37 euros 
10. Previsión de gastos ..............................................9.664,37 euros 

 

TOTAL PRESUPUESTO CONSOLIDADO 

INGRESOS …............. 3.178.272,91 € 

GASTOS ….................  3.178.272,91 € 

 

Segundo.- Aprobar inicialmente la plantilla de personal, comprensiva de todos los puestos de 
trabajo reservados a funcionarios y personal laboral  

II) Plantilla y relación de puestos de trabajo aprobada:  

                            Núm. Plazas          Grupo         Nivel Comp. Destino 

A) Plazas de funcionarios: 

1. Con habilitación nacional 

1.1. Secretaría Intervención        1   A2    25 

(1 vacante) 

2. Escala de Administración General: 

2.1. Subescala Administrativa     3(1)                 C1    16 

       (1 vacante)    C1     17 

       (1)  C1    20 

 

3. Escala de Administración Especial: 

3.1. Subescala de Servicios Especiales 
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b) Policía Local        4 (3)    C1    17 

         (1 vacante)    

B) Personal laboral: 

 

- Arquitecto          1 

- Encargado de Aguas      1 

- Limpiadora de Edificios     1 

 - Encargado de Biblioteca y Secretaría del 

 Juzgado de Paz.                    1  

- Servicio de Piscinas      13 

- Servicio de recogida de basuras   2 

- Jardinero       1 

- Mantenim. de cementerio y ser. Generales  1 

- Monitor Deportivo Gimnasio Munpal.  2 

- Periodista     1 

 - Técnico en Radio y TV    1 

 - Admvo. Desarrollo Local   1 

 - Cond. de Retroexcavadora y Ser. Aguas 1 

 - Servicio de limpieza de colegios   3 

 - Administrativo  gestión de subvenciones  1 

 - Administrativo para gestión del agua               1 

- Letrada                                                                1 

- Vigilante Municipal    1 

- Fontanero de refuerzo    1 

 D) Personal contratado con cargo a subvenciones 2026: 

 - Residencia Temporera   2 
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 - Trabajador Social     2 

 - Técnico de Servicios Sociales  1 

 - Aux. Administrativo de SS.SS  1 

 -Agente Punto Información a la Mujer   1 

 -Agente de Dinamización Juvenil           2 

 - Monitor Cultural    1 

 - Monitor Deportivo    1 

 - Dinamizador de Centro Guadalinfo 1 
 
 
 

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, con 

los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción. 

 
 

EL ALCALDE 
 
 

Fdo.: Antonio Manuel González Graciano 
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Dª CLARA MONROBÉ CÁRDENAS, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE 

BOLLULLOS DE LA MITACIÓN (SEVILLA) 

 

HAGO SABER: Que por acuerdo de Pleno del Excmo. Aytuntamiento de de Bollullos de la 
Mitación (Sevilla), adoptado al tratar el PUNTO TERCERO de la sesión extraordinaria celebrada el 

día 20 de abril de 2026, se aprobó inicialmente el Reglamento para la implantación, 
organización y regulación del sistema de teletrabajo en el Ayuntamiento de Bollullos 

de la Mitación, cuyo tenor literal se anexa a este anuncio. 

 

Dicha aprobacion se somete a informacion publica y audiencia de los interesados por un plazo de 

30 días para la presentación de reclamaciones y sugerencias. 

En el caso de que no se presenten sugerencias o reclamaciones, se entenderá definitivamente 
aprobado el acuerdo hasta entonces provisional de conformidad con lo establecido en el art. 49 

de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Regimen Local. 

Lo que se publica a los efectos antes señalados.  

En Bollullos de la Mitación, a fecha de la fierma electrónica. 

 

 

Fdo. Clara Monrobé Cárdenas 
Alcaldesa-Presidenta. 
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ANEXO 

 

REGLAMENTO PARA LA IMPLANTACIÓN, ORGANIZACIÓN Y REGULACIÓN DEL 

SISTEMA DE TELETRABAJO EN EL AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN 
(SEVILLA) 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

En los últimos tiempos el teletrabajo se ha ido consolidando como una herramienta flexible y 

moderna de organización del trabajo y se ha ido incorporando tanto a empresas privadas como a 
organismos públicos. Este sistema de trabajo lo encontramos ya en algunos convenios colectivos, 

planes de igualdad y pactos individuales suscritos entre empresas y trabajadores y trabajadoras. 

Incluso está recogido en el propio EBEP, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores y en la Ley 10/2021, de 9 de julio, de Trabajo a Distancia. 
 
Sin perjuicio de las diferentes fórmulas de teletrabajo que se puedan emplear, con carácter 
general, el teletrabajo consiste en la realización habitual de la actividad laboral a distancia en un 

lugar distinto al de su centro de trabajo habitual. 

 

La implantación de esta nueva modalidad laboral puede reportar importantes beneficios tanto 
para la administración pública, al señalar los objetivos a satisfacer y la posterior evaluación de 

su cumplimiento, como para los empleados públicos que pueden acceder más fácilmente a la 
conciliación familiar y laboral. 

 

En este sentido el teletrabajo es un modelo laboral técnicamente viable para nuestro 

Ayuntamiento como Administración Pública, con los beneficios económicos y sociales, para la 
administración y para su personal, y que permitirá reducir gastos de materia y de 

desplazamientos; así como accidentes in-itínere. 

 
Por todo ello este Ayuntamiento en su apuesta por la transformación y modernización de la 

organización municipal y en la convicción de las ventajas que supone el teletrabajo para ambas 
partes, pretende impulsar la implantación de esta modalidad de trabajo entre su personal. 
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Artículo 1. Objeto y finalidad 

 

1. El presente reglamento tiene como objeto regular la prestación del servicio mediante 
teletrabajo por parte del personal al servicio del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación. 

2. La prestación de servicios mediante teletrabajo o teletrabajo, que tendrá carácter 
voluntario, tiene por finalidad conseguir una mayor eficacia en la prestación de los 

servicios, mediante una mejor organización del trabajo a través del uso de las nuevas 
tecnologías y la gestión de objetivos, y contribuir a la conciliación de la vida personal, 

familiar y laboral. 

 

A los efectos del presente Reglamento, se considera teletrabajo aquella modalidad de prestación 

de servicio a distancia en la que el contenido competencial del puesto de trabajo pueda 
desarrollarse, siempre que las necesidades del servicio lo permitan, fuera de las dependencias de 

la Administración, mediante el “uso de tecnologías de la información y comunicación”. 
 

Artículo 2. Prestación del Servicio 

 

La forma ordinaria de prestación del servicio es la modalidad presencial. 

Mientras sea posible, esta modalidad presencial podrá alternarse con una modalidad de 

teletrabajo, en aquellos puestos de trabajo cuya naturaleza lo permita, siempre que quede 

garantizada la correcta prestación de los servicios. 

Se establece un máximo de 8 días mensuales de teletrabajo que podrá distribuirse según los 

criterios establecidos en el art. 12 del presente reglamento.  

Se establece la siguiente excepción a la norma general: de forma motivada se podrá autorizar el 

teletrabajo a aquellos/as trabajadores/as que, por motivos personales y justificados, soliciten, de 

forma puntual y limitada en el tiempo, un aumento semanal de los días en modalidad de 

teletrabajo, sin sobrepasar el límite de los 15 días mensuales en esta modalidad.  

 

  Artículo 3. Requisitos para autorizar el Teletrabajo 

  

1. Podrá solicitar la prestación del servicio en la modalidad de teletrabajo el personal empleado 

público incluido en el ámbito de aplicación que reúna los siguientes requisitos: 
 

a) Hallarse en situación de servicio activo y una antigüedad de al menos 6 meses 
consecutivos en el desempeño del puesto de trabajo desde el que se solicite el 

teletrabajo. 

b) Tener los conocimientos informáticos y telemáticos y prácticos que garanticen la 
aptitud para teletrabajar, así como asegurar la protección de los datos objetos de 

tratamiento. 
c) Declarar que se conocen las medidas establecidas en materia de prevención de 

riesgos laborales para las personas que prestan el servicio mediante esta modalidad 

a la fecha de la solicitud de la autorización de teletrabajo. 

d) Disponer en la fecha en que se inicia el teletrabajo del equipo informático, de los 

sistemas de comunicación y de la conectividad con las garantías establecidas por el 
Ayuntamiento, en función de la disponibilidad tecnológica y la seguridad de los 

sistemas. 

2. En caso de que se produzca un mal funcionamiento en el equipo informático o en las 

aplicaciones instaladas en él que impida el trabajo en el domicilio y que no pueda ser 

solucionado el mismo día, la persona interesada deberá reincorporarse a su centro de 
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trabajo, reanudando el ejercicio mediante teletrabajo cuando se haya solucionado el 

mencionado problema de carácter técnico. 

3. Para mantener la comunicación en la prestación del servicio, la persona autorizada al 
teletrabajo deberá hacer uso del desvío de llamadas del número de teléfono del lugar de 

trabajo presencial hacia la línea fija, móvil u online, siendo éste un requisito básico e 
indispensable. 

4. En todo caso, la persona empleada pública deberá estar localizable durante la jornada 

por vía telefónica o por correo electrónico.  
5. El cumplimiento de los requisitos establecidos en este artículo deberá mantenerse durante el 

periodo de vigencia de la autorización de la prestación de servicios en régimen de teletrabajo. 
Aquellos que así lo requiriesen estarán sujetos a la correspondiente comprobación por la 

administración. 
 

Artículo 4. Puestos susceptibles de ser desempeñados en régimen de teletrabajo 

  

1. Pueden solicitar acogerse al teletrabajo todos los/as trabajadores/as que lo deseen, siempre 
y cuando cumplan los siguientes requisitos: 

• Que su puesto no requiera atención al público o que en el caso de que su puesto lo 

requiera, quede garantizada su cobertura en todo momento. 

• Que el puesto de trabajo no se corresponda con acciones, trabajos, tareas o funciones 

para las que se requieren la presencialidad de manera inevitable. 

• Que el puesto se lleve a cabo mediante el uso exclusivo o prevalente de medios y 
sistemas informáticos, telemáticos y de telecomunicación. 

• Que las funciones principales del puesto sea alguna de las siguientes: 

o estudio y análisis de proyectos o programas 

o planificación, asesoría jurídica y técnica 
o redacción-corrección y tratamiento de documentos y expedientes 

o elaboración de normativa y procedimientos; 
o organización, elaboración y supervisión de proyectos e informes 

o actualización y grabación de datos en aplicaciones informáticas 

o gestión de sistemas de información 
o otras funciones y tareas que se consideren susceptibles de ser desempeñadas 

mediante la modalidad de teletrabajo por la corporación. 
 

2. No se autorizarán las solicitudes del personal empleado público que desarrolle funciones y 
tareas con las siguientes características: funciones y tareas que conlleven necesariamente 

la prestación de servicios presenciales, sin perjuicio de la capacidad organizativa de la 

unidad correspondiente. Se entiende por servicios presenciales aquellos cuya prestación 
efectiva solamente queda plenamente garantizada por la presencia física de la persona 

empleada. 

 

Artículo 5. Pérdida de efectos de la autorización 

 

1. La autorización para la prestación de servicios bajo la modalidad de teletrabajo quedará sin 
efecto cuando concurra alguna de las causas siguientes: 

a) Necesidades del servicio debidamente motivadas. 

b) Incumplimiento sobrevenido del requisito de disponer de un equipo informático y de los 
sistemas de comunicación y seguridad adecuados para teletrabajar, así como de 

disponer de un equipo informático y de los sistemas de comunicación y seguridad 

adecuados para teletrabajar, así como de disponer de una conexión efectiva. 
c) Modificación sustancial de las funciones o tareas desempeñadas por la persona 

teletrabajadora. 
d) Deficiencias en la prestación del servicio, debidamente acreditadas 
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e) Concurrencia e causas sobrevenidas graves cuya duración resulte impredecible, que 

impidan la prestación del servicio o que afecten a la misma de manera sustancial. 

f) Incumplimiento del deber de comunicar en plazo, la desaparición de las causas objeto 

de los criterios preferentes de autorización cuando éstos se hubiesen tenido en cuenta 

para autorizar el teletrabajo. 

g) Desaparición de las circunstancias objeto de criterios preferentes que dieron lugar a la 
autorización. 

2. La persona teletrabajadora podrá renunciar a la autorización concedida, antes de que se 
expire el plazo máximo de duración de la misma, sin necesidad de alegar causa alguna. 

3. La renuncia, que se someterá a lo establecido en el art.94 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas deberá presentarse 

con una antelación mínima de cinco días a la fecha en que se haya de producir efectos. 
4. La extinción automática de la autorización para la prestación de servicios de teletrabajo se 

producirá cuando concurran las siguientes causas: 

a) Por expiración del plazo máximo autorizado o de cualquiera de sus prórrogas  
b) Por cambio de puesto de trabajo de la persona teletrabajadora 

c) Por pasar la persona teletrabajadora a cualquier situación administrativa distinta de 
la de servicio activo 

d) Por mutuo acuerdo entre las partes. 

 
5. La pérdida de efectos, la renuncia o la extinción de la autorización para la prestación de 

servicios en régimen de teletrabajo conllevarán la reincorporación a la prestación de 

servicios en régimen presencial a partir del día siguiente al de la fecha en la que se produzca. 

Artículo 6. Plazo máximo para autorizar 

Las solicitudes de teletrabajo (Anexo I) deberán autorizarse de forma motivada y notificarse en 

el plazo máximo de 3 días desde la recepción de la misma por la Concejalía o Jefe/a de área. 

La falta de pronunciamiento expreso por parte de la Administración en el plazo mencionado tendrá 

efectos desestimatorios.  

Artículo 7. Causas de denegación 

1. Las solicitudes de autorización para la prestación del servicio en la modalidad de teletrabajo 
se denegarán por alguna de las siguientes causas motivadas: 

a) No reunir el departamento de adscripción de la persona solicitante los requisitos 
objetivos para poder teletrabajar. 

b) No reunir los requisitos para poder ser autorizado a teletrabajar expuestos en el artículo 

3. 
c) Haber cambiado de puesto de trabajo con posterioridad a la solicitud y antes de la 

autorización. 
d) Necesidades del servicio. 

e) No haber cumplido por la persona empleada los resultados establecidos en el anterior 
periodo de teletrabajo. 

2. Acreditada la concurrencia de alguna de las causas señaladas en el apartado 1, el órgano 

competente en materia de personal dictará resolución motivada de denegación de la 

solicitud.  

Artículo 8. Duración de la autorización 

 

1. La prestación de servicio bajo la modalidad de teletrabajo tendrá una duración máxima de 

seis meses a contar desde la fecha de autorización, pudiendo ser revisada a los tres meses, 
sin perjuicio de las posibilidades de suspensión, pérdida de efectos, renuncia o extinción 

automática. 
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2. No obstante, quince días antes de que llegue a término el plazo por el que se autorizó, la 

persona teletrabajadora podrá solicitar su prórroga al Concejal/a Delegado/a de su Área, previo visto 
bueno del Coordinador/a o Jefe/a de Servicio de su Área. Posteriormente deberá comunicar dicha 

prórroga al Departamento de Personal de este Ayuntamiento para su conocimiento. 
La duración máxima de cada prórroga será como máximo igual al tiempo de la autorización 

inicial. 

 

Artículo 9. Suspensión de la autorización 

 

1. Por el órgano competente para el otorgamiento de la autorización para la prestación de 
servicios bajo la modalidad de teletrabajo podrá acordarse la suspensión de la autorización 

concedida. 
2. La suspensión podrá acordarse de oficio o a instancia de la persona teletrabajadora 

únicamente si concurren circunstancias sobrevenidas relacionadas con las necesidades del 
servicio o que afecten al teletrabajador que hagan aconsejable la suspensión de la prestación 

del servicio en modalidad de teletrabajo. Se consideran causas sobrevenidas todas aquellas 

que no pudieran ser tenidas en cuenta en el momento de la autorización y que no se 
encuentran incluidas dentro de las causas de perdida de efecto de la autorización de 

teletrabajo del art. 5. 

 

Artículo 10. Criterios preferentes de autorización 

 

 

 
El primer criterio preferente será la propia autoorganización del área, con propuesta que esté 

debidamente formulada por todas las personas que necesiten trabajar mediante teletrabajo, así 
como con el visto bueno de la persona coordinadora del área o jefe/a de servicio. En caso de 

no cumplirse con este objetivo, se atenderá a los siguientes criterios: 

 
1. Cuando hubiera varios empleados o empleadas públicas que deseen prestar el servicio 

mediante teletrabajo y reúnan los requisitos previstos en este Reglamento, pertenezcan a 

la misma unidad orgánica y por cuestiones de organización administrativa no fuera posible 
autorizar todas las solicitudes, se valorarán las siguientes circunstancias, previa 

comprobación de su acreditación y clasificadas en los grupos que se establecen a 
continuación: 

 

a) Grupo 1: 

• Empleadas víctimas de violencia de género. 

• Personal empleado público con discapacidad, que presente movilidad reducida, acreditada 

por los medios oficiales según Ley para el reconocimiento, declaración y calificación del 
grado de discapacidad. 

• Personal en procesos de recuperación de enfermedad muy grave o tratamientos 

oncológicos. 

• Empleadas públicas embarazadas. 

 

b) Grupo 2: 

• El cuidado de hijos o hijas de 0-3 años. 

• Familiares a cargo con hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad con 

discapacidad, dependientes o con enfermedad grave que requieran cuidado 
directo, continuo y permanente. 

• Familias monoparentales. 

 

c) Grupo 3: 

• El cuidado de hijos o hijas de 3 años y un día a 14 años. 
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d) Grupo 4: 

• Resto de empleados y empleadas públicos. 

 

2. Como criterio de desempate, el personal que se encuentre en alguna de las situaciones 
descritas en el grupo 1 tendrá preferencia respecto del personal que se encuentre en alguna 

de las circunstancias descritas en los demás grupos. 

3. En caso de haber más personas solicitantes de la misma unidad orgánica en las 
situaciones establecidas en los grupos 2,3 y 4 y no pudiendo autorizarse a todos ellos 

el teletrabajo, se establecerá un sistema de rotación obligatoria entre ellos con periodicidad 
mensual. 

4. En el caso de que concurran algunas circunstancias previstas en este artículo en personal 

empleado público que sean conyugues, parejas de hecho o parejas estables no casadas sólo 
podrá autorizarse esta modalidad a uno de ellos. 

 

Artículo 11. Criterios de urgencia para la autorización al teletrabajo 

 

Se podrá autorizar de urgencia a la incorporación en modo teletrabajo al empleado o empleada 

público, y por un periodo concreto que podrá ser de un mínimo de un día y máximo el tiempo 
que se estime necesario, con el visto bueno del Coordinador/a o Jefe/a de Servicio del área 

correspondiente, en los siguientes casos: 

1. Por enfermedad puntual sobrevenida el empleado/a, sin necesidad de baja médica. 
2. Por cita médica, judicial o cualquier otro tipo de citación que permita nuestro 

Ayuntamiento, que se vaya a desarrollar en otra localidad diferente a la de este 

Consistorio y que esté más cercana a su lugar de residencia que a su lugar de trabajo, 
siempre y cuando no pueda realizarse en otro horario diferente al de la jornada laboral. 

3. Por enfermedad puntual sobrevenida de familiar en primer grado de consanguinidad o 
afinidad. 

 

Artículo 12. Distribución de la jornada semanal. 

 

1. La jornada de trabajo se distribuirá, de forma que, como máximo, tres días a la semana sean 

prestados sus servicios mediante teletrabajo que se designe, y al menos dos días de manera 
presencia, con el visto bueno del jefe/a del área o departamento.  

2. Para el efectivo control del cumplimiento horario en los términos anteriormente expuestos, 
el sistema de registro horario deberá configurarse para que pueda ficharse a distancia. 

3. Con carácter general, el control del trabajo se realizará atendiendo al cumplimiento de las 
funciones, tareas y objetivos que se establezcan conforme a lo dispuesto en este reglamento 

y a la consecución de resultados. 

4. El personal que tenga concedida una reducción de jornada tendrá que aplicar 
proporcionalmente dicha reducción a la jornada presencial y a la jornada en teletrabajo. 

5. La organización del personal deberá efectuarse, excepción hecha de las ausencias 
justificadas, de manera que siempre haya un porcentaje del mismo presencialmente, que se 

determinará por la persona responsable de la unidad orgánica. 

6. Por circunstancias sobrevenidas que afecten a la organización del trabajo, se podrá modificar 
la distribución de la jornada semanal de trabajo entre la modalidad presencial y la no 

presencial y/o reducir temporalmente el número de días semanales de teletrabajo o 
suspender la autorización de la prestación del teletrabajo, previo acuerdo entre a persona 

supervisora y la persona empleada y que se reflejará en un documento de compromiso. 

7. Por necesidades del servicio, podrá ser requerida la presencia en el centro de trabajo del 
personal que preste servicios mediante teletrabajo.  

8. El personal que preste servicios mediante teletrabajo tiene derecho a la desconexión digital 
en los términos establecidos en el art.88 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

protección de datos personales y garantías de los derechos digitales y se le tiene que 
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garantizar, fuera de la franja horaria de disponibilidad establecida, el respeto a su tiempo de 

descanso y a su intimidad personal.  

 

Artículo 13. Igualdad de derecho y deberes 

Las personas teletrabajadoras tendrán los mismos derechos y deberes que el resto del personal 

al servicio del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, salvo las especialidades en materia de 
jornada, incompatibilidades y formación que se establecen en este Reglamento. La prestación de 

teletrabajo en ningún caso afectará a las retribuciones de las personas teletrabajadoras, quienes 
continuarán percibiendo durante la vigencia de la autorización las mismas retribuciones que les 

corresponderían percibir en caso de trabajo presencial. 

 

Artículo 14. Formación 

 

1. El Ayuntamiento será responsable de formar y dotar de los conocimientos necesarios para 

que el personal empleado público pueda desarrollar las funciones y tareas que correspondan 
mediante teletrabajo, así como de protección y confidencialidad de datos. 

2. Asimismo, tanto las personas responsables de la supervisión como el personal al que se le 

ha autorizado la prestación del servicio mediante teletrabajo recibirán formación acerca de 
la redacción, gestión y evaluación de objetivos, planificación y sobre elaboración de 

indicadores y resultados esperados. 

 

Artículo 15. Evaluación, seguimiento y control de teletrabajo 

Para cualquier cuestión relativa a la modalidad de prestación de servicios en régimen de 

teletrabajo, así como para su evaluación, seguimiento y control de la misma, se constituirá una 
Mesa Paritaria del Ayuntamiento, en donde deberán formularse, previa solicitud por escrito, todas 

las cuestiones que en materia de interpretación de este reglamento haya lugar. 

 

Artículo 16. Documentos de compromisos 

1. El documento de compromisos es el instrumento que figura en el anexo II de este 
Reglamento, en el que se formalizan las obligaciones que la persona empleada pública y la 

persona responsable de la supervisión adquieren en relación con la prestación de servicios 

durante las jornadas en régimen de teletrabajo. 
2. Su contenido deberá ser establecido entre la persona responsable de la supervisión y la 

persona empleada pública y sometido posteriormente a informe favorable del Órgano 
designado o persona competente al efecto. La eficacia de la resolución de autorización del 

teletrabajo quedará vinculada al cumplimiento de su contenido y el documento de 

compromiso permanecerá vigente mientras lo esté dicha resolución. 
3. El documento de compromiso contendrá los siguientes extremos: 

 a) La ubicación de la oficina u oficinas de distancia. 

 b) La fijación del periodo mínimo de interconexión que deberá coincidir con el horario de 

presencia obligada, que se reflejará mediante el concepto de fichaje del a través del acceso 

remoto del autoservicio del empleado/a. 
 c) La descripción de la forma de organización del trabajo, así como el compromiso de 

mantener permanentemente actualizado el plan individual de trabajo. 

 d) El tiempo durante el que se desempeñara el teletrabajo. 
      e) La determinación de las jornadas. 

4. El documento de compromiso podrá modificarse según circunstancias del departamento 

(art.12, puntos 7 y 8). 

5. De los resultados de este seguimiento se dará cuenta periódicamente al Órgano de personal 

del que dependan las personas en teletrabajo y a su responsable directo. 
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Disposición final Única. ENTRADA EN VIGOR. 

 

El presente Reglamento entrará en vigor a partir de su publicación en BOP, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 70.2 de la LBRL y transcurrido el plazo de quince días previsto en el 
art.65.2 del citado texto. 
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ANEXO I. 

Solicitud de autorización para jornada de teletrabajo 
Datos personales 

 

Nombre y apellidos:  

DNI:  

Domicilio:  

Localidad:  

Tfno. y correo electrónico:   

Datos laborales 
Denominación de puesto de trabajo:  

Departamento:  

Tfno. del puesto de trabajo:  

Correo electrónico del puesto de trabajo:  

Autorización reconocimiento compatibilidad: SÍ  NO  

 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD  
 

- Que dispongo o adquiero el compromiso de disponer, en la fecha en que comience el 
régimen de teletrabajo, del equipo informático y sistemas de comunicación con las 

características definidas en la convocatoria, manteniéndolas durante la duración del 
teletrabajo y autorizo su revisión por parte del órgano competente.  

 

- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud. 
 

EXPONE: 
 

Que en base al reglamento por la que se regula la modalidad de prestación de servicios en 

régimen de teletrabajo en este consistorio.  
 

SOLICITA AUTORIZACION. 
 

En Bollullos de la Mitación a fecha de la firma electrónica. 

 
Persona solicitante 

Fdo:  
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ANEXO II 

 DOCUMENTO DE COMPROMISOS 

 

D/Dª……………………………………………………………………, como empleada/o pública/o del Excmo. 

Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, en relación con la solicitud de prestación del servicio mediante 
teletrabajo, realiza en la siguiente 

 

DECLARACIÓN DE COMPROMISOS 
 

1. Que se acoge a la modalidad de prestación de servicios en régimen de teletrabajo para realización de 

las siguientes tareas: 

 

2. Que la oficina u oficinas a distancia donde va a prestar el servicio estará ubicada en: 

 

3. Que organizará su trabajo del siguiente modo: 

 

4. Que mantendrá permanentemente actualizado el plan individual de trabajo. 
 

5. Que para garantizar la protección y la confidencialidad de los datos objeto de tratamiento en las 
jornadas no presenciales, cumplirá la normativa vigente en materia de protección de datos. 

 

6. Que el tiempo durante el desempeño del teletrabajo será de _______________ (máximo 6 meses 
de duración), sin perjuicio de su derecho a solicitar la prórroga correspondiente. 

 

7. Que     prestará     servicios     mediante     teletrabajo     durante     las     siguientes     jornadas: 

 

(especificar el número de días de la semana y qué días exactamente, teniendo en cuenta los días 

que tienen que ser presencial en la semana. En caso de que las jornadas no presenciales no se 
distribuyan regularmente durante la vigencia de la autorización, señalar cómo se organizarán). 

 

 

Persona Solicitante 
Fdo.:    

 

VºBº Coordinador/a o Jefe/a Servicio 
Fdo.: 

 
Autorización Concejal/Delegado del Área 

Fdo.: 

 
En Bollullos de la Mitación, a fecha de la firma electrónica.  
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 EXCMO. AYUNTAMIENTO DOS HERMANAS 

 
 

ANUNCIO 
 
APROBACIÓN INICIAL EXPEDIENTE Nº 12/2026 DE MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS MEDIANTE CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS EN EL 
PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2026. 
 

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión de fecha 24 de abril de 2026, 
el Expediente nº 12/2026 de modificaciones presupuestarias mediante concesión de créditos 
extraordinarios para el ejercicio presupuestario referido, por un importe total de tres millones 
ochocientos noventa y ocho mil quinientos cuarenta euros, para ejecutar inversiones 
financieramente sostenibles, financiado con cargo al Remanente de Tesorería para Gastos 
Generales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, según dispone el 
artículo 177, en consonancia con el art. 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, 
durante el cual los/as interesados/as podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. 
 
Los artículos 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 22 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, en consonancia con el artículo 38 del Real Decreto citado, determinan 
quienes tendrán la condición de interesados y cuáles son únicamente los motivos por los que se 
podrán entablar reclamaciones. 
 
Transcurrido el plazo de quince días hábiles desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia sin presentarse ninguna reclamación, el 
acuerdo inicial devendrá definitivo. En caso contrario, el Pleno dispondrá de un mes para 
resolverlas. 
 
El expediente se podrá examinar en el Tablón de Anuncios y Edictos de la sede electrónica en 
el Portal web del Ayuntamiento de Dos Hermanas (https://www.sede.doshermanas.es), y en las 
dependencias de la Oficina Presupuestaria, sitas en La Plaza de La Constitución, 1, de lunes a 
viernes en horario de 9 a 14 horas. 
 
Lo que se hace público a efectos de información pública en la fecha de la firma. 
 

 
EL ALCALDE- PRESIDENTE 

 

Código Seguro De Verificación ZPyWR1x2kXIchHkFwokYwg== Estado Fecha y hora
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https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/ZPyWR1x2kXIchHkFwokYwg%3D%3D


Extracto núm. 209724 de la convocatoria para la concesión de subvenciones a las asociaciones de familias del alumnado en materia 
de actividades e inversiones para los centros educativos de Dos Hermanas 2026, aprobada en Junta de Gobierno Local de 22 
de abril de 2026.

BDNS (Identif.): 900726
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/900726

Primero. Beneficiarios:
Las AMPA y AFA de los centros educativos del municipio de Dos Hermanas sostenidos con fondos públicos, que se encuentren 

debidamente inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones con un mínimo de un año de antigüedad, anterior al de la presente 
convocatoria. Del mismo modo, todas las AMPA y AFA solicitantes habrán de cumplir con los requisitos previstos en las bases y en la 
Ordenanza General Reguladora de la Concesión de Subvenciones.

En cualquier caso quedan expresamente excluidas de esta convocatoria y bases de subvenciones aquellas AMPA y AFA que 
para el presente año sean beneficiarias de una subvención de carácter nominativo, haya mediado o no la firma del correspondiente 
convenio.

Segundo. Objeto.
Se otorgarán con el fin de promover las inversiones para mejorar los recursos didácticos y materiales de centros educativos, así 

como promocionar actividades sociales, pedagógicas, culturales, deportivas y de formación de toda la Comunidad Educativa.
Tercero. Bases reguladoras.
Las Bases reguladoras de las subvenciones de la delegación de educación publicadas en https://sede.doshermanas.es/sta/docs/

GetDocumentServlet?CUD=16344152617572437430&HASH_CUD=67fa7075ee346c8ac5597ec0193c16826cc6b848&APP_CO-
DE=STA

Cuarto. Cuantía.
La consignación presupuestaria existente para subvenciones AMPA y AFA en la partida 3200 48003 destinada a las subvencio-

nes para actividades es de 50.000€, y la consignación presupuestaria existente para subvenciones en la partida 3200 78002 destinada a 
las subvenciones para inversiones es de 55.000€. En todo caso, la aprobación de este gasto, y la consiguiente concesión de las subven-
ciones, quedará condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el mismo para hacer frente a la subvención concedida 
a cada entidad beneficiaria.

El importe de la subvención para actividades y para inversiones será la cantidad que resulte de dividir el importe consignado 
para estas partidas, siendo 50.000 euros para actividades y 55.000 euros para inversiones, por la suma total de puntos obtenidos por 
todas las solicitudes presentadas por las AMPA y AFA en el plazo establecido y siguiendo los criterios de valoración establecidos en 
estas bases, el porcentaje máximo subvencionable sobre el presupuesto de la actividad subvencionada podrá alcanzar el 100% y en nin-
gún caso una asociación podrá obtener subvenciones que superen los 1.500 euros para actividades y los 1.500 euros para inversiones.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación será de 20 días hábiles desde el día siguiente a su publicación en el BOP.
Sexto. Otros datos.
Para poder participar en la presente convocatoria se deberá aportar en primera instancia la siguiente documentación:
Anexo I: Solicitud de subvenciones para las AMPA y AFA en materia de actividades e inversiones.
Anexo II: Autorización de petición de certificados tributarios y seguridad social, autorización a través de la cual el Ayuntamien-

to de Dos Hermanas pueda recabar esta información ante los organismos competentes.
A efectos de la aplicación de los criterios de valoración que se tendrá para la concesión de las subvenciones, las entidades soli-

citantes podrán presentar la documentación que consideren pertinente.
Estos anexos se podrán obtenerse en la página web del Ayuntamiento (www.doshermanas.es).
En Dos Hermanas a 22 de abril de 2026.—La Secretaria, María del Carmen González Serrano.

AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS
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ANUNCIO APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO 2026 
 

Doña Cristina Los Arcos Llaneza, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. 

Ayuntamiento de Espartinas (Sevilla), 

 

Hace saber: Que el Pleno del Ayuntamiento de Espartinas, en sesión 

plenaria extraordinaria, celebrada el día 23 de abril de 2026, aprobó 

inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio 2026, el cual, de 

conformidad con el artículo 168.5 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, está integrado por el Presupuesto del 

Ayuntamiento de Espartinas, y el Presupuesto del Organismo 

Autónomo Local de Espartinas, resultando un Presupuesto Consolidado 

de Ingresos por importe de � 14.639.374,96 €�  euros, y de Gastos por 

importe de 14.639.374,96 euros. Igualmente se aprobaron integradas y 

unidas al mismo las Bases de Ejecución y la Plantilla de Personal para 

el ejercicio 2026. 

 

En cumplimiento del artículo 169 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y del artículo 20 del Real Decreto 

500/1990, de 20 de abril, se expone al público durante el plazo de 

quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este 

anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, y durante los 

cuales, los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones al 

mismo. El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si 

durante el plazo indicado no se formulasen reclamaciones.  

La Alcaldesa 

Fdo.: Dña. Cristina Los Arcos Llaneza 

 

 

 

 

C
ó
d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
3
Y

G
7
A

L
Y

6
T

7
X

2
Q

S
C

Y
R

L
7
J
7
E

A
S

Y
 

V
e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p
s
:/
/e

s
p
a
rt

in
a
s
.s

e
d
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.e

s
/ 

D
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 d
e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o
n
a
 |
 P

á
g
in

a
 1

 d
e
 1

 

C
R

IS
T

IN
A

 A
R

C
O

S
 L

L
A

N
E

Z
A

 (
1

 d
e
 1

)
A

lc
a
ld

e
s
a

F
e
c
h
a
 F

ir
m

a
: 
2
4
/0

4
/2

0
2
6

H
A

S
H

: 
9
0
4
d
8
6
0
1
3
0
a
0
2
7
3
1
e
b
d
9
c
0
fe

1
2
1
3
1
7
e
3

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
34

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
88

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
08

00
13

N
º 

80
 -

 m
ar

te
s 

28
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

26



���������	��
������
���	��
����	���
�������������	���������������	��

	��������������	�����	�	�
�������

������ � � !" � 
"�# � 	$�#%&'$���'#�#$'!�� � ��������� �  !" � 	($&�� � �)*#+�&'!#+� �  !�
	,���-#�,.������$*!� �� !"�
"!#��!#�,!,'%#�!(+���� '#��'��$!"!��� ��!"� /���0� !����'" �
 !�����.�!#�$*&�"'&'!#+�� !�"����!1',+��!#�!"���2$*"���0�3� !�"���!)���45#'$���6��7�.�
 ! ��� � ! ����'". �  ! �	,+��'"' � �
�!,*�*!,+��'� � ) � ��,+!#'�'"' � � �'#�#$'!�� � . � ) �!# �!"�
��2$*"����� !"��!�"��!$�!+��73�06����.� !��� !�#�1'!&��!�.�����!"�8*!�,!����*!���!" �
�!4"�&!#+� � ! �  !,����""� �  ! � "� � �!) � 796���7. �  ! � 7� �  ! �  '$'!&��!. �  ! � 	,+��'"' � �

�!,*�*!,+��'� � !# � ,* � ��"'$�$'%# � � � "�, � !#- � !, � "�$�"!,. � ,! � :�$! � �;�"'$� � !" � $'+� ��
�$*!� ����!<!$+�,�&!��&!#+!�'#<��&�-1�,��

	#�	,���-#�,.���<!$:�� !�"��=�&��!"!$+�%#'$��
�"$�" !,��
�!,' !#+�

� ��>��?�����',-#����,���$�,��"�#!@�

C
ó

d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
3

X
N

9
R

D
9

5
7

S
L

5
H

5
S

S
Z

P
J
C

D
G

A
7

E
 

V
e

ri
fi
c
a

c
ió

n
: 
h

tt
p

s
:/
/e

s
p

a
rt

in
a

s
.s

e
d

e
le

c
tr

o
n

ic
a

.e
s
/ 

D
o

c
u

m
e

n
to

 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a

m
e

n
te

 d
e

s
d

e
 l
a

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
s
P

u
b

lic
o

 G
e

s
ti
o

n
a

 |
 P

á
g

in
a

 1
 d

e
 1

 

C
R

IS
T

IN
A

 A
R

C
O

S
 L

L
A

N
E

Z
A

 (
1

 d
e
 1

)
A

lc
a
ld

e
s
a

F
e
c
h
a
 F

ir
m

a
: 
2
4
/0

4
/2

0
2
6

H
A

S
H

: 
9
0
4
d
8
6
0
1
3
0
a
0
2
7
3
1
e
b
d
9
c
0
fe

1
2
1
3
1
7
e
3

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
35

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
88

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
08

00
14

N
º 

80
 -

 m
ar

te
s 

28
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

26



�����������	
��
��
�
���	�





















��
�
�
�
�




�
��

�������

���������	�
��
�������������������� ������������������������� ���������������
������������� 
��
�����!�
������������������������������"�������������
������#�
���������������$���������#������
#��$�
������� %&' �#��(�������������)��*�����
��
��� ���� �� �#�������� ����#��
���� � ������� � ��+�! �#�� ���

�
������������
�
�,�#�
�����!�����
���������!������
#����������� ���-���������.�#����/0��������
����!�
������1
��������������������$�����
���������������
���#��������
���#�������#�����
��
�������
�������� ���� � � ��& ��� � ����� ��� ��� ������ � �� �����! �2
������ � �� ���
��� ��� � �����
� � ����
����� ��
������
�����3

������	
����
�������

����
������
��
��

���
���������
���
�������������
�� 
���������
��
���
�����
��
����������
�������������
��
��
���������
��
��������
�������

����
���
��
�������
��
�������������������
��
�����
�����
���
������������
��
����
�����

4�
���2
�����-���������.�#����/0�����������
#�������������+��������������
���#������������������
	�
��
���������������������5�&����������������+
��������������#
�������
�������6�������-������������
/��$���������*�$���������&������������&7����+
�����������!�����������
�#���	�
��
��������������������
&�7�!���������������������������������������#
�������
�������6�������-�������������/��$��������
*�$�����������&���������������������������������������������������������
�#������	�
��
�������
���������������&!�������������������������������!�#
�������
 ����� 6�������-�������������/��$��������
*�$�������� ��������������������(� ��������

4�
���2
������� �86�������-������ ���� �� �/��$���������*�$����9��0���� 7�!��� �&�������� �������!

� #
�������� ����:����������
 ��
�6�
�
�;�������
������
�#����
�
����
���������������
���������
��� 
������������� ���86�������-�������������/��$���������*�$����9��0�����&��!��� &� ���<
�����������!

� #
�������� ����:����������
���
�
��
#�������
�2
�����������:���������$���������#����#��$��� 
��
#��(� ��� ��������)� 
�����
��
���! � �� � �
��� � �����! � $������ ��� � �� �#�������� ��� �#��
���� � ������� ����
��
��������� � �� �  
�� � �����! � �������� � �� � 
�
���� � �� � =���
�
� � -#�
����� 2
�
�
���� �����������
 � #
�������
�������86�������-�������������/��$���������*�$����9��0���� &�7!������
���+
������������

>�����������!�$�
���2
���� �"�������������$�������� �����
�������
�#��(�
�
��#
�������� ������6������
-�����������.
���� �����?& �������� ��������$������ ��������

."#���������#��(�����#��
������������
������
��
��������
�������#������
���
���
��
�#��$�
������
���
��������
����"��
���
����������	�
��
���� �����?5 �������� 7�������(������������#
�������������
6�������-�������������/��$���������*�$���� �����7!����&��������(��

�#������������
�����������$�������������
����"��
���
����#����
��
������$�!������
�:���������������
�����
�����������������(�����������"��������������	�
��
����������������������������������&5������������
����!�#
��������������������������
����
�������������������
������������� 
���������������������
����������������������6�������-�������������/��$���������*�$���������55!�������������������������

Código Seguro De Verificación f5Xcm9OckxHVSuLvM33LNA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Molero Gracia Firmado 24/04/2026 13:06:41

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/f5Xcm9OckxHVSuLvM33LNA%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
36

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
88

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
08

00
15

N
º 

80
 -

 m
ar

te
s 

28
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

26



�����������	
��
��
�
���	�





















��
�
�
�
�




�
��

	�

�������2
������
���������
�
������
����#��$�
��
�2
����#�������������������������"����������
�������
���������!�
�����������
�����#�
#����������
���

/�������!������������������������
���������������������
����������	�:��������;���������� �:��
�����
/��
��������*��$�����������������
��������;�����������.
����������/��$�
�������/
�
��
����@����+���
/���������/����
�����������
�A
���������
�=�$���
�������������
��������;�����������.
����!��#������
#������	����B����������)&77�!����&��������(�!�����������
����&�&��'!�������C���5)&7?�!��������������!
���6�
�
����	1:�����C����! $����������
��$��3

��������� /�
#�������������������������������������
������#�
����������#����������������
��������
������������
�����
��
����%-./�����'����������������	�
��
����������������������������������&5���
����� � �� � ���� � � � ���$���� � � � ��
)��
 � �
#������
 � � � �� � �����(����� � �� � �� � ��
� � �� � �#�
����� � ���
#������������ ��� � 
�������� ��� � ��� � #��� � �� � �����(����� � �� � ��
 � �+�������
 ��� � �� � ��
� ��#�
����� ���
#��"��� ��
� !
"
��
#!$%
��
&'&"
!
�!(
)	''
*%+!(�
�,
��
��,-+%
��
��.�-%(
��
�(�!
�!$%+
(/-%
�,
0!���
�%#��%+
�(0%�!+
(�,
1221'
��
�(�!
�!$%+!������������
��
#������
����#��$�
��
����BD )D .
�!����

��������!�����#�
�#����������
������#0������2
���������������������������

������������E��
$�(�������(�������#�������+�������!�
����������F����
�:
�����+�������!��
����
�����G����

��3��
	
��,-+%
��
��.�-%(
��
�(�!
�!$%+
(/-%
�,
0!���
�%#��%+
�(0%�!+
(�,
1221'
��
�(�!
�!$%+�


����
	
"
��
#!$%
��
&'&"

����
	
)	''
*%+!(

��3����� /
����������#��
�����	�
��
�����#����

�#0��������������������� ���6��������������������
/��$�������������/��$������������� 
��������������������
�����
��������� �! ���

���
�!�������@�����
�����
����
!�#�������������

����

.�� 
��������!�����������������������������

.���������,/��
������

Código Seguro De Verificación f5Xcm9OckxHVSuLvM33LNA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Molero Gracia Firmado 24/04/2026 13:06:41

Observaciones Página 2/2

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/f5Xcm9OckxHVSuLvM33LNA%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
37

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
88

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
08

00
15

N
º 

80
 -

 m
ar

te
s 

28
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

26
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Don Juan lora Martín, Alcalde del Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla) 

 HACE SABER 

 
 Primero.- Que por la Resolución de Alcaldía nº 208/2026 de fecha 23/04/2026 se adoptó 
acuerdo del siguiente tenor literal: 

 Asunto: Delegación del Alcalde en un concejal para la celebración de matrimonio civil. 

 Dado que se considera conveniente y adecuado por haberlo solicitado así los contrayentes, 
delegar en D. Antonio Manuel Ruiz Martín, Concejal de este Ayuntamiento, la autorización del 
acto de celebración del matrimonio civil entre D. Manuel Álvarez Gómez y Dª Leticia Álvarez de la 
Encarnación, el día 9 de mayo de 2026, visto el informe emitido por la Secretaría de la 
Corporación. 

 RESUELVO 

 PRIMERO. Delegar en favor de D. Antonio Manuel Ruiz Martin el ejercicio de la 
competencia correspondiente a la autorización del acto de celebración del matrimonio civil entre los 
contrayentes D. Manuel Álvarez Gómez y Dª Leticia Álvarez de la Encarnación, el día 9 de mayo 
de 2026. 

 SEGUNDO. La delegación deberá estar documentada previamente, bastando con que en el 
acta de autorización del matrimonio se haga constar que el Concejal ha actuado por delegación del 
Alcalde. 

 TERCERO. La delegación conferida en la presente Resolución requerirá para su eficacia la 
aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula ante el 
Alcalde expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el término de tres días hábiles 
contados desde el siguiente a aquel en que le sea notificada esta Resolución. 

 Segundo.- Lo que se hace público para general conocimiento. 

El Alcalde 
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 1300/2026
Fecha Resolución: 23/04/2026

RESOLUCIÓN DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS

 

RESOLUCIÓN  APROBACIÓN  DE  BASES  PARA  LA  SELECCIÓN  DE  1  OFICIAL  DE  1ª
ELECTRICIDAD,  PERSONAL  LABORAL  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  MARCHENA  (SEVILLA),
MEDIANTE  OFERTA  GENÉRICA  AL  S.A.E.  (DURACIÓN  6  MESES),  MEDIANTE  CONCURSO  Y
ENTREVISTA.

  

Exp. Moad. 2026/RHU_01/000119

 

Vista  la Providencia de fecha  20/04/2026 en la que teniendo conocimiento este Concejal Delegado de
Recursos Humanos, que con motivo de las ausencia de personal producidas por bajas por enfermedad en
el  servicio,  las  continuas  averías eléctricas  acaecidas  por  el  temporal  climatológico  reciente  que  ha
afectado a la localidad  de Marchena y la inmediata  proximidad de la inspecciones  periódicas  de los
edificios  y  alumbrado  publico,  esto  esta  generando  una  importante  carga  de  trabajo  acumulado,  se
ORDENA a la incoación del oportuno expediente para la selección y contratación de 1 Oficial  de 1ª
Electricidad a jornada completa durante 6 meses, mediante oferta genérica al S.A.E, mediante concurso,
entrevista.

Visto el informe emitido por la Responsable de la Unidad de Recursos Humanos de fecha 20 de abril de
2026,  sobre  modalidad  y  costos  de  la  contratación  propuesta,  que  obra  en  el  expediente
2026/RHU_01/000119.
 
Visto el informe emitido por la Intervención Municipal, sobre consignación presupuestaria, que obra en el
expediente 2026/RHU_01/000119.
 
Considerando lo antes expuesto y en virtud de las funciones delegadas mediante Resolución de Alcaldía
N.º . 2063/2023 de fecha 20-06-2023, así como lo establecido en el apartado 3 del Artículo 21 de la Ley
7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, es por o que, 
 
 

VENGO A DECRETAR
 
PRIMERO.- Aprobar  las  Bases  para  la  selección  de  1  OFICIAL  DE 1ª  ELECTRICIDAD,
PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE MARCHENA (SEVILLA),  MEDIANTE
OFERTA  GENÉRICA  AL  S.A.E.  (DURACIÓN  6  MESES),  MEDIANTE  CONCURSO  Y
ENTREVISTA para el Ayuntamiento de Marchena.
 
SEGUNDO.- Dar traslado de la presente Resolución a la Intervención de Fondos Municipal, Tesorería y
Unidad de Recursos Humanos para su debida constancia.
 
TERCERO.-  Se proceda  a  dar  la  preceptiva  publicidad  de  la  convocatoria  mediante  anuncio  en  el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Sevilla,  para  que  los/as  interesados/as  puedan  inscribirse  en  la
correspondiente Oferta Genérica en el S.A.E., así como en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de
Marchena y en la Web Municipal y que son del tenor literal siguiente: 
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BASES  PARA  LA  SELECCIÓN  DE  1 OFICIAL  DE 1ª ELECTRICIDAD,  PERSONAL
LABORAL  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  MARCHENA  (SEVILLA),  MEDIANTE  OFERTA
GENÉRICA AL S.A.E. (DURACIÓN 6 MESES).

 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria.
El objeto de las presentes bases es establecer las normas que habrán de regir el proceso de se-
lección mediante solicitud de candidatos/as al Servicio Andaluz de Empleo para la contrata-
ción de 1 OFICIAL DE 1ª ELECTRICIDAD mediante concurso y entrevista.
 

Grupo C

Subgrupo C2

Denominación Oficial 1ª Electricidad

Funciones encomendadas Las que se describen en el punto Quinto.

 
 
SEGUNDA. Modalidad del Contrato.
La modalidad del contrato es la contratación laboral temporal por el incremento ocasional e imprevisible
de la  actividad.  De conformidad con el  artículo  15.2 del  Real  Decreto Legislativo  2/2015,  de 23 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Se realizará contratación a jornada completa durante 6 meses mediante el Modelo de contrato 402.
 
TERCERA. Legislación aplicable.
Serán de aplicación a esta prueba selectiva las disposiciones contenidas en:
 

• Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatutos de los Trabajadores.

• Real Decreto Legislativo, 5/2015, de 30 de octubre, por la que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

• Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
• Y demás legislación aplicable y las Bases de la presente convocatoria.

 
CUARTA. Requisitos de los/as aspirantes.
Para participar en el proceso de selección, será necesario reunir los requisitos:

• Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto
Legislativo  5/2015, de 30 de octubre,  por el  que se aprueba el  texto refundido de la  Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público.

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el
acceso al empleo público.

• No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por
resolución judicial,  para el  acceso al  cuerpo o escala  de funcionario,  o para ejercer  funciones
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similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado,
en los mismos términos el acceso al empleo público.

• Estar en posesión del Grado medio en Instalaciones Eléctricas y Automáticas, FP-1 en electricidad
o Certificado Profesionalidad Nivel 2 Montaje y Mantenimiento de Instalaciones Eléctricas de
Baja Tensión.

• Para las personas que acrediten algún grado de discapacidad física, psíquica o sensorial, igual o
superior  al  33  % deberán  aportar  el  Certificado  que  acredite  el  grado  de  discapacidad  y  el
Certificado de Aptitud emitido por profesional médico en el que se establezca la compatibilidad
del cuadro residual médico del/la aspirante con la necesidad de prestación del servicio atendiendo
al desarrollo de las funciones propias del puesto que se convoca.

 
 
QUINTA. - Funciones del puesto.
Las funciones de los puestos de trabajo objeto de esta convocatoria, entre otras, son las siguientes:
 

• Instalaciones eléctricas y montajes de tendidos de cables y colocación de farolas.
• Montar y conectar cuadros eléctrico de distribución.
• Leer y comprender esquemas eléctricos para ejecutar la instalación .
• Diagnostico  de averiás  identificando  fallos  en  circuitos  utilizando  herramientas  especificas  de

electricidad.
• Revisar periódicamente las instalación para su mantenimiento preventivo y correctivo.
• Ejecutar  los  trabajos  siguiendo  el  REBT.  Para  garantizar  la  legalidad  y  seguridad  en  las

actuaciones.
• Autonomía  técnica  utilizando  escaleras,  plataformas,  vehículos  y  herramientas  especificas  de

cualquier tipo , para el normal desarrollo de labores que se le encomiende por el encargado del
servicio eléctrico Municipal .

Todas aquellas tareas que se le encomienden, acordes con la cualificación requerida para el acceso y
desempeño del puesto, sin perjuicio de las relacionadas anteriormente.
 
 
SEXTA. - Requisitos específicos.
 

• Carnet de conducir Clase B.
• 12 MESES de experiencia como Oficial de 1ª Electricidad.
• Curso de plataformas elevadoras.
• Curso 20H PRL Electricidad
• Conocimiento en telegestión de alumbrado público.
• Curso de trabajos en altura.

 
 
SÉPTIMA. - Admisión de Aspirantes.
Se tramitará la correspondiente oferta al Servicio Andaluz de Empleo, el cual facilitará un máximo de 10
personas candidatas para el puesto ofertado. 
 
 
OCTAVA.- Órgano de Selección.
El Órgano de Selección estará compuesto por los siguientes miembros: 
Presidente/a. 
Secretario/a.
Vocales.
Todos los miembros del Órgano de Selección deberán tener un suplente.
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Los miembros del Órgano de Selección son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las
bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración de las
pruebas y para la publicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en
los casos no previstos, serán resueltas por el Órgano, por mayoría. 
El Órgano de Selección actuará válidamente con la asistencia de, al menos, la mitad más uno de sus
miembros,  y  entre  estos concurran el/la  presidente/a  y el  secretario/a,  sean titulares  o suplentes.  Las
decisiones del Órgano de Selección se adoptarán por mayoría de votos de los presentes, resolviendo, en
caso de empate, el voto de quien actúe como presidente. 
En  todos  los  casos,  todos  los  miembros  del  Órgano  de  Selección  deberán  poseer  titulación  o
especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza.
Los miembros del Órgano de Selección deberán abstenerse de intervenir, cuando concurra alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 23 de la ley 40/2.015, de Régimen Jurídico del Sector Público,
debiendo comunicarlo  a  la  Presidencia,  que resolverá lo  procedente.  Por  estas  mismas causas,  podrá
promoverse recusación por los interesados en cualquier momento de la tramitación del Procedimiento,
conforme a lo establecido en el artículo 23 de la citada Ley 40/2.015. 
Cuando lo considere conveniente  el  Órgano de Selección podrá recabar  la  colaboración de Asesores
expertos en la materia de que se trate, que actuarán con voz, pero sin voto. 
El Órgano de Selección queda facultado para interpretar estas bases, resolver las dudas e incidencias que
se  planteen  y  para  tomar  las  decisiones  necesarias  para  asegurar  el  correcto  desarrollo  de  esta
convocatoria, en todo aquello no previsto en las presentes Bases. 
 
Antes de la constitución del Órgano de Selección, se le atribuye a la Presidencia la facultad de interpretar
estas bases y de resolver las incidencias y recursos.
 
NOVENA.- Sistema de selección.
El proceso de selección de los aspirantes consta de las siguientes fases:
1.- Concurso 60 puntos.
2.- Entrevista 40 puntos.
 
9.1.-FASE CONCURSO
Esta fase tendrá un máximo de 60 puntos no será de carácter eliminatorio, serán méritos puntuables:
 
9.1.A.- TITULACIÓN ACADÉMICA: máximo 10 puntos.
 
Por  tener  alguna titulación  académica  oficial  distinta  a  la  requerida para el  acceso (Grado medio  en
Instalaciones  Eléctricas  y  Automáticas,  FP-1  en  electricidad  o  Certificado  Profesionalidad  Nivel  2
Montaje y Mantenimiento de Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión),  tengan relación directa con las
actividades y funciones a desarrollar en la plaza solicitada:

TITULACIONES OFICIALES PUNTUACIÓN

Certificado de Profesionalidad Nivel 2 0,50

Certificado de Profesionalidad Nivel 3 1,25

Grado Medio 0,50

Grado Superior 1,25

Formación Profesional FP2 1,25

Diplomatura universitaria 2,00

Grado Universitario 2,50

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u homologadas por el Ministerio de Educación
y Ciencia.
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9.1.B.- FORMACIÓN: máximo 15 puntos.
Por la participación en cursos oficiales, seminarios, congresos o jornadas de especialización, siempre que
tengan relación directa con las actividades y funciones a desarrollar en la plaza solicitada:
- Por cursos de 0 a 50 horas: 0.10 puntos.
- Por cursos de 51 a 99 horas: 0.20 puntos.
- Por cursos de más de 100 horas: 0.30 puntos.
Tendrán la consideración de cursos oficiales los organizados por Instituciones Públicas, la Universidad u
otras Entidades  o centros docentes públicos  privados, cuando estén homologados por los Institutos  o
Escuelas Oficiales de Formación.
 
 
9.1.C.- EXPERIENCIA LABORAL: máximo 35 puntos
a) Experiencia profesional adquirida en puesto de la misma categoría profesional y contenido funcional al
que se aspira, desempeñado en Administración pública: 1 punto por mes completo. Las fracciones de 15 o
más días obtienen 0,25 puntos. Las inferiores no serán tenidas en cuenta.
b) Experiencia profesional adquirida en puesto de la misma categoría profesional y contenido funcional,
no  perteneciente  al  ámbito  de  las  Administraciones  Públicas:  0,70  puntos  por  mes  completo.  Las
fracciones de 15 o más días obtienen 0,20 puntos. Las inferiores no serán tenidas en cuenta.
 
Los servicios prestados a tiempo parcial se tendrá en cuenta el cómputo de días del informe d la vida
laboral.
 
El Órgano de Selección examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos
que hayan sido justificados documentalmente.
 
 
9.2.- FASE ENTREVISTA: máximo 40 puntos.
Los/las aspirantes serán convocados para la Entrevista  en llamamiento único,  siendo excluidos/as del
proceso selectivo quienes no comparezcan y no se contará la puntuación de la fase concurso.
Consistirá en una entrevista personal de los/las aspirantes convocados/as en la que el Órgano de Selección
Permanente  interpelará  al  aspirante  sobre  cuestiones  relacionadas  con  los  méritos  alegados  en  el
currículum.
 
 
DÉCIMA.- Lugar y calendario de realización de las pruebas.
El Órgano de Selección contactará con los candidatos recibidos del Servicio Andaluz de Empleo a fin de
requerir documentación y realizar los avisos, citaciones y convocatorias que el Órgano haya de hacer a los
aspirantes mediante correo electrónico y/o llamada telefónica facilitados por el propio Servicio Andaluz
de Empleo.
 
 
UNDÉCIMA.- Relación de aprobados, presentación de documentos y contratación.
Concluidas las pruebas (concurso y entrevista), se elevará al órgano competente propuesta del candidato/a
para  su  contratación.  El  órgano  competente  procederá  a  la  contratación,  previa  justificación  de  las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.
El Órgano de Selección Permanente podrá elaborar una relación complementaria (Bolsa de trabajo) donde
figurarán los/as aspirantes  aprobados/as no seleccionados/as,  que servirá para cubrir  los supuestos de
cese, baja, renuncia o sustitución.
 
 
DUODÉCIMA. -Publicidad de la Convocatoria.
Dicha convocatoria se publicará en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Marchena y en su página
web: www.marchena.es  .  
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DECIMOTERCERA . -Incidencias.
Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  se  podrá  interponer  por  los
interesados alternativamente, o recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el
día  siguiente  al  de  su  publicación,  ante  la  persona  titular  de  la  Alcaldía  de  este  Ayuntamiento,  de
conformidad  con  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o recurso contencioso administrativo ante los
Juzgados  de  lo  Contencioso  Administrativo  de  Sevilla  en  el  plazo  de  dos  meses  a  contar  desde  el
siguiente a su publicación de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa. Si se optara por interponer recurso potestativo de reposición, no
podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta que aquel sea resuelto o se haya producido su
desestimación por silencio.  Todo ello  sin perjuicio  de que pueda ejercitar  cualquier  otro recurso que
estime pertinente.
 

EL CONCEJAL DELEGADO                                               TOMA DE RAZÓN,

DE RECURSOS HUMANOS                                LA SECRETARIA ACCIDENTAL

            

FDO. JOAQUÍN SÁNCHEZ BACO                           FDO. MARÍA DEL MAR HIDALGO ROMERO
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N.º Registro Entidad Local 01410671 – CIF. 4106700J – Plaza de España “Palacio del Conde Duque” – CP. 41804 
Teléfono: 954 11 00 05 – Fax: 954 11 02 03 – Email: registro@olivaresweb.es – www.olivares.es 

           

MUNICIPIO/ENTIDAD; AYUNTAMIENTO DE OLIVARES. 

 

ANUNCIO: APROBACIÓN INICIAL expediente nº 2026/CEX_01/000001 de 

modificación de crédito mediante la modalidad de TRANSFERENCIA ENTRE 

DISITNTAS ÁREA DE GASTO  

ÓRGANO: PLENO 

FECHA: 20-04-2026 

SESIÓN: Extraordinaria 
TEXTO:.  

  Aprobado inicialmente en sesión plenaria de este Ayuntamiento, de 

fecha 10 de marzo de 2025, el Expediente de 2026/CEX_01/000001 Crédito 

extraordinario / suplemento de crédito financiado con Remanente de 

tesorería para gastos generales ajustado derivado de la aplicación del 

remanente de tesorería para gastos generales ajustado por los importes 

de crédito siguientes de un total de 428.852,85 euros, se expone al 

público dicho acuerdo por el plazo de quince días para la presentación 

de reclamaciones conforme a lo dispuesto en el art. 169.1 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por la que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, considerándose 

aprobado definitivamente en caso de no presentarse reclamación a lo 

mismo durante el mencionado período de exposición pública.  

 

CARGO FIRMANTE: La Secretaria Accidental 
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AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE CAZALLA
Extracto núm. 210042 de la convocatoria concesión subvenciones a Asociaciones Locales 2026.

BDNS (Identif.): 901518. 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/901518

Primero. Beneficiarios.
Las asociaciones inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones y otras Entidades Ciudadanas del municipio de La Puebla 

de Cazalla.
Segundo. Objeto.
Los objetivos generales a conseguir con la presente convocatoria son:
—	 Fomentar el asociacionismo como vía de participación social.
—	 Potenciar los servicios, programas y actividades que las asociaciones puedan hacer en beneficio de la ciudadanía.
Tercero. Convocatoria.
La convocatoria de subvenciones correspondientes al ejercicio 2026 para las actividades de las asociaciones y otras entidades 

ciudadanas de La Puebla de Cazalla están publicadas para su debido conocimiento en https://lapuebladecazalla.sedelectronica.es/board
Cuarto. Cuantía.
Para el ejercicio 2026, la aplicación presupuestaria y el crédito disponible para la presente convocatoria es el siguiente:
—	 Aplicación 92400 4800004.
—	 Crédito disponible 30.000, 00 euros.
Quinto. Lugar y Plazo de presentación de solicitudes.
La presentación de solicitudes y documentación complementaria podrá realizarse en el Registro Municipal del Ayuntamiento, 

sito en Plaza del Cabildo núm. 1, sin perjuicio de cualquiera de las modalidades previstas en la legislación administrativa común.
El plazo de presentación de solicitudes será de 15 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente de la publicación del 

extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.
A la convocatoria se le dará la adecuada publicidad en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, y en el «Boletín Oficial» 

de la provincia de Sevilla. Además, se expondrá en el tablón de Edictos del Ayuntamiento, así como en la sede electrónica para 
conocimiento de los interesados.

Sexto. Solicitudes y documentación a presentar.
La solicitud se formulará conforme al modelo que figura como anexo 1 Instancia-Solicitud de la presente convocatoria, dirigida 

al señor alcalde-presidente del Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla, y estará firmada por quien ostente la representación legal de la 
entidad y acompañada de la siguiente documentación:

1.	 Fotocopia del DNI del solicitante, o declaración responsable de haberlo presentado en las convocatorias anteriores.
2.	 Fotocopia del CIF de la entidad, o declaración responsable de haberlo presentado en las convocatorias anteriores.
3.	 Fotocopia compulsada de los estatutos de la Asociación o declaración responsable de haberlo presentado en convocatorias 

anteriores.
4.	 Declaración responsable de estar inscritos en el Registro Municipal de Asociaciones de La Puebla de Cazalla.
5.	 Certificado Bancario (emitido por la entidad y donde figure la cuenta bancaria a la que deba transferirse el importe de la 

subvención a nombre de la entidad preceptora.
6.	 ANEXO 2. Proyecto o actividad a realizar según modelo que se acompaña.
7.	 ANEXO 3. Memoria de actuación.
8.	 ANEXO 4. Declaración responsable de no ser deudora de la Hacienda Pública y de estar al corriente de sus obligaciones 

con la Seguridad Social y con el Ayuntamiento o haber obtenido su aplazamiento.
9.	 ANEXO 5. Declaración del representante legal de la entidad de no encontrarse inhabilitado para contratar con las 

Administraciones Públicas o para obtener subvención de las misma y de encontrase facultado para actuar en nombre de 
la entidad.

La Puebla de Cazalla a 23 de abril de 2026.—El Alcalde-Presidente, Antonio Martín Melero.
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Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7R2ST62BXOVSZ2QVYMCTRRGA Página 1/2
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JUNTA ELECTORAL DE ZONA

CARMONA

MUNICIPIO DE LA CAMPANA

ESPACIOS PÚBLICOS PARA LA COLOCACIÓN GRATUITA DE CARTELES 
DE PROPAGANDA ELECTORAL

LUGARES PUBLICOS PARA LA CELEBRACIÓN DE ACTOS ELECTORALES

DOÑA MARIA ISABEL GARCIA VALERO, SECRETARIA DE LA JUNTA 
ELECTORAL DE ZONA DE CARMONA (SEVILLA)

HAGO SABER.- Que en virtud de lo acordado en expediente de elecciones 
autonómicas a celebrar el próximo dia 17 de mayo de 2026, y de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 57 de la vigente Ley de Régimen Electoral General, se 
adjunta modificación de lugares para la fijación de propaganda electoral y locales 
para la celebración de actos públicos, correspondientes al municipio de La Campana, 
perteneciente a esta Junta Electoral de Zona.

-Todas las Plazas y Vías Públicas de esta localidad, excepto plaza de Andalucía, 
Calle Lora, Calle Carmona, Calle Larga y Calle Palma.

-Plaza de Andalucía (local abierto)
-Paseíllo de los Trabajadores (local abierto)
-Paseo del Campo (local abierto)
-Casa de la Cultura (local cerrado).

En Carmona a 24 de abril de 2026.- La Secretaria de la JUNTA ELECTORAL 
DE ZONA DE CARMONA, Doña MARIA ISABEL GARCIA VALERO.-
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